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II.- SINOPSIS 

Determinar que se impondrá pena de tres a diez años de prisión, y multa de mil a cinco mil veces la unidad de 
medida y actualización, a cualquier persona que preste servicios médicos, quirúrgicos, de diagnóstico, tratamiento 
o cualquier actividad relacionada, sin contar con el título, cédula profesional o diploma correspondiente, legalmente 
expedido y registrado. Señalar que la autoridad judicial podrá dictar suspensión definitiva para el ejercicio 
profesional, a la persona que realice dicha actividad y ocasione algún daño. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 469 Ter a la Ley General de Salud, en materia de 
usurpación de profesiones en el sector salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fernando Jorge Castro Trenti. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE ADICIONA SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 469 TER A LA LEY GENERAL DE SALUD, 
EN MATERIA DE USURPACIÓN DE PROFESIONES 
EN EL SECTOR SALUD 
 
ÚNICO. Se adiciona el artículo 469 Ter a la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 469 Ter. Se impondrá pena de tres a diez 
años de prisión, y multa de mil a cinco mil veces la 
unidad de medida y actualización, a cualquier 
persona que preste servicios médicos, 
quirúrgicos, de diagnóstico, tratamiento o 
cualquiera de las actividades profesionales, 
técnicas y auxiliares previstas en el artículo 79, 
sin contar con el título, cédula profesional o 
diploma correspondiente, legalmente expedidos y 
registrados conforme a la legislación aplicable. 
 
Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas 
para la salud que se atribuya o acepte por 
cualquier medio el carácter de profesionista, 
especialista o un grado académico sin tener título, 
certificado o diploma expedidos y registrados por 
las autoridades educativas competentes, se le 
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No tiene correlativo 
 
 
 

 

aplicará de seis meses a tres años de prisión y 
multa de quinientos a dos mil veces la unidad de 
medida y actualización, y suspensión para ejercer 
la profesión hasta por dos años. 
 
Si se produjere daño como consecuencia de la 
prestación de servicios, podrá imponerse, 
además, suspensión definitiva para el ejercicio 
profesional, a juicio de la autoridad judicial. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Mariel López. 
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